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Auto:   AI-107 
Proceso:   Ejecutivo Singular. 
Demandante:   Hermod S.A.S. 
Demandado:   Corporación Génesis Salud IPS. 
Radicado:   05001 31 03 016 2021 00085 01. 
Asunto: Resuelve Apelación. 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR  
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 
Medellín, Diez (10) de septiembre del dos mil veintiuno (2021). 

 

            Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto 

por el apoderado judicial de la parte demandante -Hermod S.A.-, frente a la 

decisión adoptada por auto del seis (06) de abril del año en curso, mediante el 

cual el Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Oralidad de Medellín decidió 

negar parcialmente el mandamiento de pago dentro del referido proceso. 

 

I. ANTECEDENTES. 

 

             1. Supuestos fácticos vinculados al presente caso.  Como 

hechos relevantes con miras a desatar la alzada, se tiene que, en providencia 

del seis (06) de abril, el juez denegó parcialmente el mandamiento ejecutivo 

solicitado por la parte ejecutante, sobre cinco de las once facturas presentadas 

por el ejecutante (N° HT -16302, N° HT 16363, N° HT 16416, N° HT 16507, N° HT 

16516), esbozando para tal proceder que los pretendidos títulos valores 

presentados para su ejecución en contra de Corporación Génesis Salud IPS, 

carecen de la constancia de recepción por parte del adquirente del servicio. 

 

                En sustento de lo anterior, el funcionario judicial argumenta 

que las facturas no reúnen los requisitos para ser consideradas títulos valores 

de conformidad con lo dispuesto en numeral segundo del artículo 774 

(modificado por la ley 1231 de 2008), en tanto que no se hace constar en ellas 

“La fecha de recibido de la factura con la indicación del nombre, o identificación o firma 

de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley”.   Señala 

el juez que la consecuencia jurídica ante la ausencia de alguno de estos 

requisitos necesariamente es: “[…] No tendrá el carácter de título valor la 
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factura que no cumpla con la totalidad de la totalidad 

de los requisitos legales señalados en el presente 

artículo…” 

 

                 2.  De la alzada. Dentro del término correspondiente, quien 

actúa como apoderado judicial de la parte activa interpuso recurso de apelación, 

cuyos motivos de reparo se centraron en afirmar que la remisión de las facturas 

se hizo mediante correo electrónico, en atención a las restricciones de movilidad 

decretadas por el Gobierno Nacional en aras de mitigar, controlar y prevenir los 

contagios de la Covid-19, obligaron a la sociedad, Hermod S.A.S “(…) remitir 

vía correo electrónico las facturas emitidas por concepto de las obligaciones especificadas 

en el líbelo de la demanda a favor de éste y las cuales el demandado en el asunto de la 

referencia a la fecha se ha negado a cumplir”,  por lo que estima que sí cumplió con 

dicho supuesto normativo; de allí que sostenga que en el caso en estudio operó 

el fenómeno de la aceptación tácita de las facturas de venta remitidas por medio 

de email atendiendo a  la normativa aplicable tanto de carácter general1 como 

especial2 en cuanto al pretendido título valor. 

 

              3.  Dando trámite al recurso interpuesto, el juez de 

conocimiento mediante providencia calendada del diez (10) de mayo del 2021 y 

previa resolución del recurso de reposición sobre el numeral sexto del 

mandamiento, considero conceder el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Sea lo primero indicar que el artículo 772 del Código de 

Comercio es preciso en la definición del título valor bajo estudio, al señalar: 

“Factura es un título valor que el vendedor o prestador del servicio podrá librar y 

entregar o remitir al comprador o beneficiario del servicio” y, a renglón seguido, 

establece que “No podrá librarse factura alguna que no corresponda a bienes 

entregados real y materialmente o a servicios efectivamente prestados en virtud de un 

contrato verbal o escrito”. 

                                      
1 Arts. 772,773,774 y 780 y ss. del Código de Comercio. 
2 Decreto 1625 de 2016 y el Decreto 1074 de 2016. 
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A su vez, para que pueda ser cobrada a través de la 

acción cambiaria, la factura debe reunir los requisitos generales establecidos en 

el artículo 621 del Código de Comercio, y los especiales o particulares que se 

establecen en el artículo 774 de la misma codificación -el cual fue modificado por 

la Ley 1231 de 2008 -, así como los requisitos que se establecen en el artículo 617 

del Estatuto Tributario. Las reglas señaladas, en su orden, disponen lo 

siguiente:  

 

“ARTÍCULO 621. REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES. Además de 

lo dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar 

los requisitos siguientes:  

1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y  

2) La firma de quien lo crea.  

La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un 

signo o contraseña que puede ser mecánicamente impuesto.” 

 

“ARTÍCULO 774. REQUISITOS DE LA FACTURA. La factura deberá reunir, 

además de los requisitos señalados en los artículos 621 del presente Código, y 617 

del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o 

sustituyan, los siguientes: 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En 

ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se entenderá 

que debe ser pagada dentro de los treinta días calendario, siguientes a la emisión. 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma 

de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley. 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original 

de la factura, del estado de pago del precio o remuneración y las condiciones del pago 

si fuere el caso. A la misma obligación están sujetos los terceros a quienes se haya 

transferido la factura.” 

 

“ARTICULO 617. REQUISITOS DE LA FACTURA DE VENTA. Para efectos 

tributarios, la expedición de factura a que se refiere el artículo 615 consiste en 

entregar el original de la misma, con el lleno de los siguientes requisitos:  

a. Estar denominada expresamente como factura de venta.  

b. Apellidos y nombre o razón y NIT del vendedor o de quien presta el servicio.  

c. Apellidos y nombre o razón social y NIT del adquirente de los bienes o servicios, 

junto con la discriminación del IVA pagado. 

d. Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva de 

facturas de venta.  

e. Fecha de su expedición.  

f. Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios prestados.  

g. Valor total de la operación.  

h. El nombre o razón social y el NIT del impresor de la factura.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_comercio_pr019.html#621
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/estatuto_tributario_pr026.html#617
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_comercio_pr020.html#673
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/estatuto_tributario_pr026.html#615
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i. Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las 

ventas.”  

ARTÍCULO 773. ACEPTACIÓN DE LA FACTURA. <Artículo modificado por el artículo 2 
de la Ley 1231 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> Una vez que la factura sea aceptada por 
el comprador o beneficiario del servicio, se considerará, frente a terceros de buena fe exenta de 
culpa que el contrato que le dio origen ha sido debidamente ejecutado en la forma estipulada en 
el título. 
 
                           El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el 
contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma o en documento separado, 
físico o electrónico. Igualmente, deberá constar el recibo de la mercancía o del servicio por parte 
del comprador del bien o beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, 
según el caso, indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. 
El comprador del bien o beneficiario del servicio no podrá alegar falta de representación o 
indebida representación por razón de la persona que reciba la mercancía o el servicio en sus 
dependencias, para efectos de la aceptación del título valor. 
 
                             La factura se considera irrevocablemente aceptada por el comprador o 
beneficiario del servicio, si no reclamare en contra de su contenido, bien sea mediante devolución 
de la misma y de los documentos de despacho, según el caso, o bien mediante reclamo escrito 
dirigido al emisor o tenedor del título, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su recepción. 
En el evento en que el comprador o beneficiario del servicio no manifieste expresamente la 
aceptación o rechazo de la factura, y el vendedor o emisor pretenda endosarla, deberá dejar 
constancia de ese hecho en el título, la cual se entenderá efectuada bajo la gravedad de juramento. 
 
                          PARÁGRAFO. La factura podrá transferirse después de haber sido aceptada 
por el comprador o beneficiario del bien o servicio. Tres (3) días antes de su vencimiento para el 
pago, el legítimo tenedor de la factura informará de su tenencia al comprador o beneficiario del 
bien o servicio. 
 

                          De las normas que acaban de citarse, queda claro para el 

Tribunal que la factura de venta, por lo menos, para que sea título valor, 

necesariamente debe ir suscrita o firmada por su creador, esto es, por el 

vendedor de las mercancías, sin que la firma del comprador sea una exigencia 

esencial, pues ella está suplida con la aceptación, misma que puede hacerse 

de manera expresa “por escrito colocado en el cuerpo de esta o en documento separado, 

físico o electrónico”-, o de manera tácita mediante la constancia de recibo, la que 

indefectiblemente debe realizarse “en la factura y/o en la guía de transporte”, al 

tenor de lo dispuesto en los numeral 2 del art. 774 del Código de Comercio (art. 

3 del Ley 1231 de 2008). 

 

                                  2.2. Al respecto se advierte que en el caso sub examine, es 

necesario revisar si las facturas de venta presentadas como objeto de ejecución, 

N° HT -16302, N° HT 16363, N° HT 16416 de, N° HT 16507, N° HT 16516, cuyo 

recaudo se pretende vía ejecutiva, cumplen con los requisitos de aceptación y 
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los que establece el artículo 774 del Código de Comercio, 

esto es : (i) la identificación de las partes (ii) la constancia 

del recibo de la mercancía o servicio por parte del beneficiario o comprador del 

bien y (iii) la aceptación tácita o expresa del título valor, último requisito que se 

configura cuando el deudor manifiesta, bien sea de manera expresa dentro del 

término de tres días siguientes al recibo de la mercancía o servicio y en forma 

tácita cuando no presenta reclamación al emisor en dicho lapso, resultando 

necesario, en consecuencia, establecer que efectivamente la factura fue 

recibida por aquel, a fin de acreditar la evidencia de la prestación efectiva del 

servicio o la entrega de la mercancía. 

 

                                     Conforme a lo expuesto, se observa que las facturas 

aportadas no contienen la constancia de recibo con el nombre, identificación o 

firma de quien recibe, y la fecha de recibo, que permita ser un punto de partida 

para la contabilización del plazo para la efectuar la aceptación expresa o bien 

que opere la aceptación tácita tal como le dispone el art.  773 del Código de 

comercio y como se exige en las disposiciones mencionadas, puesto que no 

existe evidencia de que efectivamente los títulos valores en mención fueron 

debidamente comunicados a la demandada a la dirección electrónica destinada 

para tal fin, de allí que, ante la ausencia de documento que permita acreditar la 

certeza del envío de la factura, no pueda presumirse que efectivamente la 

prestación del servicio o la entrega de las mercancías se surtió, pues así se 

desprende de los documentos aportados en el plenario, en el que sólo obra la 

manifestación del demandante, señalando que remitió las facturas mediante 

medios electrónicos, pero brilla por su ausencia la prueba que acredite su 

remisión, motivo por el cual no puede pregonarse la exigibilidad de los referidos 

títulos cartulares. 

 

                                     Por las razones que acaban de citarse, se procederá a 

confirmar la decisión adoptada mediante auto calendado seis (6) de abril del 

2021, mismo en el que se denegó el mandamiento de pago con respecto a las 

facturas previamente referenciadas, pues se estima que adolece de las 

irregularidades aducidas por el juez a quo, porque no reúne los requisitos 

necesarios para solicitar su ejecución como título valor, en este caso, la 
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aceptación, al tenor de lo dispuesto en los artículos 774 

del Código Civil y (Artículo 3 de la Ley 1231 de 2008). 

 

En mérito de lo expuesto y sin necesidad de más consideraciones, el suscrito, 

 

RESUELVE 

 

Primero. - Confirmar la providencia de fecha y procedencia indicada 

en la parte objeto del recurso. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 
Magistrado 
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